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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 4 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en córdoba, por el que se publica el Acuerdo de 27 de noviembre de 2013, que inicia el 
procedimiento de exclusión del catálogo de Montes Públicos de Andalucía de terrenos distribuidos entre 
diversas parcelas catastrales del t.m. de Hornachuelos, incluidos en el monte público «Los Ruedos». 
(PP. 303/2013).

Expte. 02/2012-Ec.
Recibida en esta Delegación Territorial solicitud de 19 de julio de 2012, del Ayuntamiento de Hornachuelos 

por la que solicita la exclusión por motivos urbanísticos de 40.134 m² de terreno, distribuidos entre diversas 
parcelas del catastro de rústica de ese municipio, del Monte Público «Los Ruedos», incluido en el catálogo de 
Montes Públicos de Andalucía con el código co-70.017-AY y de titularidad municipal, según lo previsto en el 
artículo 39 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes; los artículos 6.2 y 8.2 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía; y los artículos 4 y 48 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

Tras la subsanación de la documentación necesaria para el inicio del procedimiento.

Y conforme a las fichas de descatalogación remitidas por la Secretaría General Técnica en mayo de 
2010, para la instrucción de los procedimientos de exclusión del catálogo de Montes Públicos de Andalucía.

A c u E R D o

iniciar el procedimiento de exclusión del catálogo de Montes Públicos de Andalucía de 41.134 m² 
de terreno distribuídos entre diversas parcelas del catastro de rústica del municipio, del Monte Público «Los 
Ruedos», incluido en el catálogo de Montes Públicos de Andalucía con el código co-70.017-AY y de titularidad 
municipal, por motivos urbanísticos.

Y abrir un período de información pública por espacio de veinte días.

córdoba, 4 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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